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N° 3951-2025-EF/53.04, la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas determina el costo máximo 
estimado para el financiamiento del pago de viáticos 
por viajes en comisión de servicios solicitado por la 
Procuraduría General del Estado;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar la 
incorporación de recursos vía Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de S/ 6 735 479,00 (SEIS 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Procuraduría General del 
Estado, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Octogésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 
Autorizar la incorporación de recursos vía Crédito 

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de  
S/ 6 735 479,00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Procuraduría 
General del Estado, para financiar el cumplimiento 
de sus funciones, en el marco de lo dispuesto en la 
Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

INGRESOS:				    En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1. Recursos Ordinarios	 6 735 479,00
===========

		  TOTAL INGRESOS	 6 735 479,00
===========

EGRESOS:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 068	 :	Procuraduría General del Estado
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Procuraduría General del Estado
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000001	 :	Planeamiento y presupuesto
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    258 800,00

ACTIVIDAD	 5000002	 :	Conducción y orientación superior
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios	 566 800,00

ACTIVIDAD	 5000003	 :	Gestión administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    1 565 429,00

ACTIVIDAD	 5000004	 :	Asesoramiento técnico y jurídico
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    90 000,00

ACTIVIDAD	 5000006	 :	Acciones de control y auditoría
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    1 000,00

ACTIVIDAD	 5000007	 :	Defensa judicial del Estado
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    58 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD	 5000971	 :	Mejoramiento del funcionamiento del 
sistema de justicia

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    3 897 590,00

ACTIVIDAD	 5001725	 :	Defensa del estado en casos de 
delitos de lavado de activos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    297 860,00
		  	 ===========
		  TOTAL EGRESOS 	 6 735 479,00

===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en el presente 
Crédito Suplementario aprueba, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro 
de los cinco (5) días calendario contados desde la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución se 
remite dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son incorporados.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2459613-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de diversos gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
N° 258-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 17.1 del artículo 17 de 
la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
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para el Año Fiscal 2025, autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar los gastos 
asociados a la reactivación de la economía a través de la 
ejecución de la inversión, incluyendo proyectos que no 
se encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional 
considerados en el artículo 2 de la Ley N° 32103 en 
ejecución, e intervenciones de mantenimiento;

Que, asimismo, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley 
N° 32185 establece que las modificaciones presupuestarias 
a las que se refiere el numeral 17.1 del citado artículo, se 
aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Presidente del Consejo 
de Ministros, en el caso del gobierno regional y gobierno 
local a propuesta del titular de la entidad solicitante;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, diversos gobiernos locales solicitan una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 
1440, para financiar los gastos asociados a la reactivación 
de la economía a través de la ejecución de treinta y un 
(31) proyectos en materia de saneamiento, transporte, 
agropecuaria, salud, educación, vivienda y desarrollo 
urbano, en el marco de lo establecido en el literal a) del 
numeral 17.1 y el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley 
N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025;

Que, mediante el Memorando Nº 0564-2025-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
emite opinión técnica sobre las inversiones públicas en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 

y Gestión de Inversiones, durante el Ciclo de Inversión, 
sobre los citados proyectos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 52 568 959,00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
diversos gobiernos locales, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el literal a) del 
numeral 17.1 y el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley 
N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 52 568 959,00 (CINCUENTA 
Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de diversos gobiernos locales, para 
financiar los gastos asociados a la reactivación de la 
economía a través de la ejecución de treinta y un (31) 
proyectos en materia de saneamiento, transporte, 
agropecuaria, salud, educación, vivienda y desarrollo 
urbano, en el marco de lo establecido en el literal a) del 
numeral 17.1 y el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley 
N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

DE LA:	 En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 
			   Presupuestario del Sector Público

LINEAMIENTOS PARA SOLICITAR LA CORRECCIÓN DE ERRORES 
MATERIALES EN LA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES MEDIANTE 

FE DE ERRATAS
1.-	Plazo: De acuerdo a Ley, la solicitud se debe presentar dentro de los ocho (8) días útiles 

siguientes a la fecha de publicación de la norma. Vencido el plazo, solo procederá publicar una 
norma rectificatoria de rango equivalente o superior para corregir los errores materiales. 

2.-	Límite: Se permite publicar una sola fe de erratas por cada norma legal. Por lo tanto, antes 
de presentar la solicitud, se recomienda una revisión exhaustiva de la norma publicada para 
identificar todos los errores materiales que deben corregirse. 

3.-	Contenido: En el texto de la fe de erratas se debe señalar el tipo y número del dispositivo 
normativo a corregirse y la fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano, asimismo se 
debe indicar de forma clara la parte incorrecta bajo el título “Dice” y proporcionar la versión 
corregida bajo el título “Debe Decir”. 

4.-	Canal: La solicitud se envía a través del PGA y se acompañan los archivos Word (archivo 
principal) y PDF (suscrito por la autoridad competente) con el texto de las correcciones. 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia	  			  52 568 959,00
	 ===========
		  TOTAL EGRESOS	  52 568 959,00
	 ===========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros			  52 568 959,00
	 ===========
 		  TOTAL EGRESOS 	 52 568 959,00
	 ===========

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos 
locales para financiar los gastos asociados a la 
reactivación de la economía” que forma parte integrante 
de la presente norma y se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (5) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados elabora las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2459613-2

INTERIOR

Autorizan viaje de personal policial a 
Colombia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 2079-2025-IN

Lima, 14 de noviembre de 2025

VISTOS, el Oficio Nº 1860-2025-COMOPPOL/
DIRASINT-DIVABI, de la División de Administración 
de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe Nº 003190-2025-IN-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 035-2024-JUS, 
el Estado peruano accedió a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano colombiano ALBERTO RODRÍGUEZ 
USSA, de la República de Colombia, formulada por el 
Segundo Juzgado Penal Colegiado Nacional de la Corte 
Superior Nacional de Justicia Penal Especializada, y 
declarada procedente por la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, para cumplir 
en la República del Perú la condena impuesta por la 
comisión del delito de tráfico ilícito de drogas agravado, 
en agravio del Estado peruano;

Que, a través de la comunicación electrónica, de 
fecha 27 de octubre de 2025, la Oficina Central Nacional 
de INTERPOL – Colombia informa a la Oficina Central 
Nacional de INTERPOL - Lima, que ha sido declarada 
procedente la solicitud de extradición del ciudadano 
colombiano ALBERTO RODRÍGUEZ USSA, asimismo, 
acepta la propuesta de programación para ejecutar la 
referida extradición, para el día 21 de noviembre de 2025;

Que, con Informe Nº 646-2025-COMOPPOL PNP/
DIRASINT-PNP/OCN INTERPOL-L-DEPICJE, la 
Oficina Central Nacional INTERPOL – Lima, sustenta la 
designación del Suboficial Brigadier de la Policía Nacional 
del Perú WILLIAM LEONARDO MOSCOSO OLAYA 
y de la Suboficial de Segunda de la Policía Nacional 
del Perú MARILYA LIZBERNY HUAMAN CARDENAS, 
para que viajen en comisión de servicio, a la ciudad de 
Bogotá, República de Colombia, a fin de recibir, custodiar 
y trasladar a nuestro país, al ciudadano colombiano 
ALBERTO RODRÍGUEZ USSA;

Que, mediante Hoja de Estudio y Opinión Nº 402- 
2025-COMOPPOL/DIRASINT-DIVABI, el Comando 
de Operaciones Policiales de la Policía Nacional del 
Perú estima conveniente se prosiga con el trámite de 
expedición de la resolución que autorice el viaje al exterior, 
en comisión de servicio, del personal policial mencionado 
precedentemente, del 18 al 21 de noviembre de 2025, a 
la ciudad de Bogotá, República de Colombia, para que 
ejecuten la extradición activa antes citada;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2025-IN, establece en el literal 112.2 del 
artículo 112 que “La Oficina Central Nacional INTERPOL 
- Lima de la Policía Nacional del Perú tiene las funciones 
siguientes: (…) 5) Planificar y ejecutar las extradiciones 
activas y pasivas de ciudadanos nacionales o extranjeros, 
requeridos por la autoridad judicial nacional o extranjera y 
que se encuentren en territorio nacional o internacional, vía 
los canales y procedimientos diplomáticos correspondientes, 
en el marco de la legislación vigente y los Tratados de 
Extradición de los cuales el Perú es parte; (…)”;

Que, la participación del mencionado personal policial 
en la comisión asignada, se encuentra en el ámbito de las 
competencias de la Policía Nacional del Perú, resultando 
por ello de interés institucional la realización del viaje 
al exterior antes referido, debiendo señalarse que los 
gastos por concepto de viáticos del citado personal 
policial, son asumidos por la Unidad Ejecutora 002: 
Dirección de Economía y Finanzas de la PNP, del Pliego 
007: Ministerio del Interior, conforme a la Certificación 
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